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Corresp. Expie. 1-00389/98.- H.C.D.- 

HOMORABLE'CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 
/ 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE.: 

ORDENANZA  10452 

ransflérese el inmueble designado como Circunscripción II, Sección C. 
Fracción III, Parcela 1 la, según plano C 2-93-99, inscripto al dominio en la 
matricula MO  61.797 del Partidb do Lanús, a favor de la Dirección General 
Je Cti.uía y Educación, con IÍnahdad de la instalación de un Jardin de 
fantes.- 

Destáquee qua e} bien mencionado p tnece al dominio público 
municipal, y se encuentra destinado a reserva para equipamiento 
comunitario y su ingreso al dominio municipal surge del Decreto.  Ley N° 

ícu3.-Comuníquese, etc. - 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de junio d 	O- 

CMMtCA tVAke2 
SECRETARÍA  
COCE3C 

LtIS PftUMf 
// PSFNT 

ifrARL 	DEI.  

PROMULGAUÁ POR DECRETO 	1 4 	.' 

DE FECHA  23  49N 20081  
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